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A/SUM-005846/2024 denominado "Suministro de SOLUCION DIMETIL ETER+PROPANO 
P/CRIOTERAPIA con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 

de Atención Primaria. 
 
 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 
 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 

Pregunta 1ª     
 
En criterios cualitativos, pagina 7, del PCAP, habla de la distribución directa a cualquier centro 
sanitario: 20 puntos (adjunto imagen del texto debajo) 
 
Nuestro servicio ya es de 24h pero indicáis el mayor número de pedidos con entrega directa en 24 
horas al mes, como os lo tenemos que indicar? tenemos que hacer una estimación? o solo 
necesitáis una declaración donde se indique que nuestra distribución directa a cualquier centro 
seria de 24 horas? 
   

Respuesta 

“Las direcciones de entrega a las que se refiere el punto 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
son únicamente  las de nuestros 6 almacenes, desde los cuales Atención Primaria gestiona la 
distribución de artículos a los distintos centros sanitarios. 
 
No obstante lo anterior, se incluyen las direcciones de todos los centros sanitarios  de la Comunidad 
de Madrid para que cada licitador pueda evaluar los costes que le conllevaría el transporte de 
entregas directas a cualquiera de dichos centros, en caso de que decida ofertar un número de 
entregas directas al mes a dichos centros sanitarios, dato que le permitirá optar a los puntos que 
se otorgan por fórmula en el criterio  cualitativo número 2.  
 
Si un licitador , propone ofertar por ejemplo, 10 entregas directas al mes, asume que podremos 
solicitarle 10 pedidos al mes con entrega directa  a 10 centros sanitarios cualesquiera de la lista de 
direcciones de los centros sanitarios incluidos, y ello incluido en el precio ofertado en su propuesta 
económica.” 
 

Madrid, a 14 de marzo de 2024 
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